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.POR LA CUAL SE OTORGA PERMISO DE PROSPECCIÓN Y EXPLOMCIÓ¡,¡ NOUN SUETERRÁNEAS
EN PREDIO DE LA COMUNIDAD INDIGENA YOUREN LOCALZADA EN JURISDICCIÓN DEL MUNICIPIO
DE URIBIA - LA GUAJIM, Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES'.

EL DIRECTOR GENEML DE LA CORPOMCION AUTONOMA REGIONAL DE LA GUAJIM
"C0RPOGUAJIM', en uso de sus facultades legales y en especial de las conferidas por los Decretos 3453
de 1983, modificado por la Ley 99 de 1993, 281i de 1974, 154i de 1978, 1076 de 2015 v demás normas
concordantes, y

CONSIDERANDO:

Que mediante of¡cio de fecha 7 de Julio de 20'15 y radicado en esta Corporación bajo el No 20153300253632
del dia 16 del mismo mes y añ0, el doctor MUL ROYS GARZON en su condición di Director Eiecutivo de la
FUNDACION CERREJON PAM EL AGUA EN LA GUAJIRA ¡dent¡ficada con NIT No 900197d38-1, soticitó
permiso para la construcción de un pozo profundo en predio de la comunidad indígena Youren localizada en
judsdicc¡ón del Municipio de Uribia - La Gua,ira, para lo cual anexo el Formulario Único Nacional de solicnuo
de Prospección y Exploración de Aguas Subterráneas, así como cop¡a de otros documentos que estimó
necesarios, con el fin de que fuese evaluado en sus aspectos amb¡entales dentro del surtimiento de la
respecüva actuación administrativa.

Que es pertinente señalar que entre los anexos se encuentra la autorización dada a la FUNDACIÓN
CERREJON PARA EL AGUA EN LA GUAJIRA por la señora MARGARITA EPIAYU identificado con cédula
de ciudadanía No 36.465.325 expedida en Uribia - La Guajira en calidad de Autoridad Trad¡cional de la
comunidad indigena de Youren para adelanlar el tÉmite conespondiente al permiso de prospección y
exploraciÓn objeto del presente acto administrativo, soportan lo anterior el Acta de Posesión No 490 de fecha
20 de Septiembre de 2012 del Resguardo de la Alta y Media Guajha emanada de la Alcaldia del Municipio de
Uribia - La Guajira.

Que med¡ante Auto No 738 de fecha 3 de Agosto de 2015, expedido por la Subdirección de Autoridad
Ambiental de la entidad, se avocó conocimiento de la solicitud, liquidó el cobro por los servicios de evaluac¡ón
y trám¡te y ordenó coner traslado al Grupo de Evaluación, Control y Monitoreo Ambiental de la ent¡dad para lo
de su comoetencia.

Que en cumplimiento a lo señalado en el acto administrativo antes mencionado, el funcionario com¡s¡onado
del Grupo de Evaluación, Control y Monitoreo Ambiental por medio del CONCEPTO TECNICO con radicado
No 20153300149193 de fecha 5 de Noviembre de 2015, rindió concepto lavorable para el otorgamiento del
respectivo Permiso de Prospección y Exploración de Aguas Subtenáneas para la construcc¡ón de un pozo en
la comunidad indigena Youren localizada en jurisdicción del municipio de Uribia - La Guajira, en los

siguientes términos:

UBICAC'ÓN DEL SIT//O ESCOGIDO PARA U EXPLORACIÓN DE AGUA SUBIERRI|¡'EA

EI punto de perforacón escogido se encuentra ubicado, en jurisd¡cc¡ón del municipio de Uribía
depañamento de La Guajira, en el predio denominado YOUREN. Se llega al sitio por la v¡a que

comunha al municipio de Uibia con Pue¡lo Bolívar, cruzando en el kilómetro 125.5 de la
margen derecha de la via, y realizando un recorrido de l.|9kilómetros (ver figura 1), en las

coordenadas mostradas en la tabla No.1 .
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Figun No.lLocdizaciinde la peúoracion en el Prdb

DESARRo¿¿o DE LA wsITA TE0NIDA

El día 05del nes de Oútbre del a\o 2015, se pradim una visita de inspeccion a ta comunidad
indígena YOUREN en jurisdiccion del municipio de Udbía, en et cud hubo un acompañamiento
del señor Fermín Epiayu, Jepichon Epiayu, Ladñma Gonzdes y José lsarc Siena Maftinez
furdindor Aguas Subteráneas Fmdacion hmjon.

Ve¡ifrcación de h inÍonnación aportada pw el usuado an la solltcthtd,

Para el prúeso de ve¡ífrcrckn de intorm*iüt se solbdó a ta Subdirección de Autoridd
Ambientd la caryeta identiMa con d ñip 497n5, peúeneciente at grupo de trabajp de
licencias y trámites ambientales, este folio posee en su parte extema una serie llamada
Prospeeión y Expbmión Aguas Com. Yourcn Fund. &Íejon Auto 0T3B/15. Después de
nspgccknat su parte ertema, se ptcr,edió a rcvisat la informacion @ntú¡da en su pafte
intema identificándose ,os s¡gü,bnfes docum entw e intom*ión.

Oficb de solicitud d9 perforación de pozos profundos clirigidos a Corpoguajin, fumado pol
RÁUt ROyS GARZON, rcpmentilte lEld de Fundxión @nejon pan d agua en La Guai¡ra.
Formulario únin nacional de solicitud de prcspecrlion y exptonción de qua subtenáneas,
debidamente diligenciado y fimado por el solicitante.
Of¡cb de autorizeión pü pañe de Maryañta Epiayu cano aúoridad tradiciond de la
comunidad Youre't, a ta FUNDACTóN CERREJóN pAPd EL AaUA EN LA GIIAJ|RA y sus
repres tantes pan delaúar lw tranites respecfiyos.
Fotocopia del acta de posesión por pañe de Margadta Epiayu, nmo autoridú tradbionat
emitida por la secretaia de ae;untw indígenas del mun¡cipio de Uibía.
Fotocopia de la edula de la attuklad tradicknd de la onunidd indigena Youren.
CeftiÍicado de existencia y representrción lqd, pot pañe de la cánua de conercio de Bogotá
a la Fundacion Cenejón para el qua en La Guajira.

lnfome de estudio de sondeo eléctrico vertical (SEV), red¡zrrdo pu la enprcsa lllGEAM.
Ado rdkdo en notada púUkn, con refercncia d poder qrc te tuhda RA(JL ROYS 9ARZÓN
a favor de Joseta Angela Robles B¡fo.
Oficios de notlfrcaciüt y ceñifbado de consignación de pago.

Documento conespoñiente d aúo 0738 dd 03 de Agosto del 201 5.

La mterior evdurción se redizó ú trabahs de ofrcina, de igud forma se constató en canpo
que los fru estdio de suúeo elM¡ico veñinl (estudb geofisica), realizado en la zona,
ninciden a tnvés de las cnrdenúas geqráfaas mosfradas en los informes. Se conslaf4
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denás qrc la infornación wtsignúa en los formdarios y esfudios Apofados cofiesponde
cabalmúte a la ¡nform*ión red ve¡ifwble.

Evaluación de aspecfos ambionhres.

H s¡tio escqido parc la peñom¡in, es una zona plma producfos de deprísilos reci€ntas, ,as
principal* *tivkldes gue se desanollan ce rca det punto de perfuacin son de tipo pecuuio
mediante la uía de ganado h,vino, cqñno y ovino. E/ sitio,ina, escogdo pan la peñor*ión
del pozo exdoratorio es Lna zona @n @ndicimes adecuadas pm pmíth ta señalizacion det
sitio e instalrción de cintas de sepancion para aislar el árere de trabajo. Las yías de acceso al
predio están en buenas condicrbnes.

ldenüñcación & fuenhs pofonci¡res de conteninacion

Exisfe presenob de frcntes difusas de wttaninx,iut por la no presencia de atcantatittdo y
por la alta act¡vidad pecuaria en la zona. En un perímetro de al menos 90 mefios det punto de
peioración no se evidenció la presencia de fuentas puntuates de @ntanin¿r.jión fales como
Cementerio, Estxim de se|'tcio, Lavdero de canw y motos, Pozo abandonúo, Reslduos
sórdos, Resduos per,brosos, funpo de infltr*iin, Plntas de sacnlicrb, Lagunas de
oxklnión.

Registro Fotográfico
Foto 1, 2, 3, 4; Siüo de la peúoración señalado.

GEOLÓGIA

Según la información existente el punto de pertü&¡on se encuentn en la Formeim Siananá (E3s) La cual
ftn defrnÚa por Renz (19ffi, en Lockvtoorl, 1965) en la senmía de Cosinas, cerca a la poblaciut de Sianaú
y donde se encuentra la lrcdidad tip cerca a SiamaÉ, con un espesor de 430 m; Rollins (1965), en la
nisma regbn, reporta m espesot fu 302 m y en la local¡dad de Uitpa, 247 m. La Formación ganilá está
constluida pot caliz$ arenosas, calizx anecifales, cal¡zas margosas, margas y shales arcillosos. La base se
ha fijado en un conglomendo basal de espesu va aúe que reposa discordantemente sobre las formaciones
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Macarao o más antiguas y eltope en los niveles de shale arcilloso de cotor pardo a gris claro por debajo de ta
b.ase de la Formación uitpa (Rollins, 1965). otros trabajos poste ores (MacDonald, 1964; Lockwood, i965;
Alvarez, 1967) han perm¡t¡do prec¡sar un poco más la estratigrafía de esta formación. Esta unidad aflora en ta
península de La Guajira cerca a las rocas metamó¡ficas de /as senanias de Macuira, Jarara y Simarúa. En la
senania de Macuíra se encuentra cerca a las poblaciones de Parajinaruhu, lchipa y Aiteshiruhu. En la
serranía de Jarara cerca al cerro Karairap¡au y en la base del cerro Jimol (Renz, 1960, en Lockwood, lg65),
Uitpa y en el arrcyo Koushotpa. En Ia serranía de Simarúa a/ suresfe del municipio de Taparajín y en la
seüanía de Cosinas a/ oeste y noroeste de la poblac¡ón de ta Flor de La Guajira La Formación S;iamaná
presenta numerosos cambios de espesor y de facies que se reflejan en su litología. Está constituícla por
calizas arenosas, de color anaraniado amarilloso apardo amarillento, calizas anecifales, calizas margosas,
margas y sha/es arcil/osos de color gris claro a pardo amarillento (Ro ins, 196s). Las calzas son
relat¡vamente duras, resisfenles y de textura fina a gruesa, arenosas y con guijanos diseminados, a veces
conglomeráticas (Roilins, 1965), con estratificacion gruesa, algunas veces con granos de gtauconita y
fosilíferas con presencia de ost¡as, bamacles, gasferopodos, bivalvos, equinoides, macrofóraminíferos,
corales y resfos de algas (Lockwood, 1965). lntercalados con las calizas se presentan sha/es /imosos y
arc¡llosos de color gris a pardo amat¡llento claro, en pañe selenít¡cos (Rotl¡ns, 1965), en capas delgadas que
varian en proporción, y que llegan a ser /os consfifuyenfes pnncrpales de la fotmación en algunas zonas; en
estas rocas se presentan asoclaclones ricas en foraminíferos bentónicos, Pecten, esp¡nas de equinoides y
a/gunos resfos de vertebrados (Lockwood,1965). Las margas son blandas, generalmente fosílíferas, en parte
arenosas y en la pafte baja de la formación son algo conglomeráticas (Rottins, 1965). En Ia base de ta
formación se presentan conglomercdos calcáreos en pequeños lentes (Lockwood, 7965), aunque su espesor
es variable en otras zonas como en siamaná, donde son más gruesos y margoso.s (Ro//lns, lg65). su
composición varía de un lugar a otro, cuando se encuentran cerca de las rocas metamóñicas /os c/asfos son
de nels, esgulsfos, rocas graníticas y cuarzo, mientras que en otras zonas, como en el área de simarúa,
predom¡nan c/asfos de rocas calcáreas, cheft y areniscas, lo cual indica ta dirección noreste. La Formacton
Siamanásuprayace inconforme /as rocas metamóñcas que afloran en las senanías de Macuira, Jarara,
Simarúa y Cos/nas, excepfo en el borde occidentat de Ia serranía de Jarara, donde el contacto es faltado
(Lockwood, 1965), y se encuentra en díscordancia angular sobre las rocas mesozoicas y eocenas lRo/l'r,s,
1965). Esta unidad es suprayacida en contacto t¡geramente inconforme en algunas zonas por la Fomación
U¡tpa y en otras el contacto es gradac¡onal (Lockwood, 1g65).
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sllvregs oeoróercn e nonoceotóerce

SegÚn /a base a /os valores de resistividad aparentes obtenidos en los esfud¡os apo rtados en la
zona, se obtuv¡eron los yalores de resist¡vidad realy los espesores de las capas arrojando la
siguiente interyretac¡on hidrogeologkn :

En los prineros 07 metros de profundidad, se prcsentan unrdades con resistiüdades, entrc los
1.98 ohm-m y los 88.25 ohm-rn, conespondienfes a depós,fos de arenas, arcillas y sueto
vegefal secos. Una segunda capa muesta valorcs eléctricos sens,blamenfe balb s comprendido
entre los 1.63 ohm-m, como en el SEV N" 01 y unos 4.253 ohm-m en eISEV N" 03, e/ espesor
medio presenta ligeras variaciones alcanzando los 72 metros de profundidad hacia et sector det
SEy N' 0¿ Las fomac¡ones sedimenfalas exislenfes en este nivel están representadas por
sedimenfos saf¿.,rados con agua salda.

Una tercera capa presenta vdores de resistividad comprenddos entro /os 10 ohm-m y los 20
ohm-m, con un espesor que se extiende de los 72 metros hasta la náxima abertura del estud¡o
(AU2=400 MI esta formrción están representada por arclllas con agua dule, o arenas con
agua dulce a débílmente dulce.

De acuerdo a análisls realizdo a la infomac¡ón apoftada se puede afrmar que exrsten a/fas
pos¡bil¡dades de encontrar agua por encontrarse sedimenfos con agua dulce a débilmente
dulce, después de los 70 metros, recomendando una profundidad exploratoria de hasta 140
metros.

CONSIDERACIONES JURf DICAS

Que según el Articulo 31, numeral 2, de la Ley 99 de 1993, conesponde a las Corporaciones Autónomas
Regionales ejercer la función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción de acuerdo con las
normas de carácter superior y conforme a los criterios y directrices trazadas por el Ministerio de Medio
Ambiente y Desarrollo Sostenible.

Que según el articulo 31 de la Ley 99 de 1993, numerales 12 y 13, se establece como funciones de las
Corporaciones, la evaluación control y seguimiento amb¡ental por los usos del agua, suelo, aire y demás
recursos naturales renovables, lo cual comprende la expedición de las rcspectivas l¡cenc¡as amb¡entales,
permisos, concesiones, autorrzaciones y salvoconductos así mismo recaudar conforme a la Ley, las
contribuciones, tasas, derechos, tadfas y multas generadas por el uso y aprovechamiento de los mismos,
ftjando el monto en el tenitorio de su jurisdicción con base en las tarifas mínimas establecidas por el
Ministerio del Medio Ambiente.

Que en el Departamento de La Guajha, la Corporación Autónoma Regional de La Guajira -
CORPOGUAJIM, se constituye en la máxima autoridad ambiental, siendo el ente encargado de otorgar las

autorizaciones, permisos y l¡cencia amb¡ental a los proyectos, obras y/o actividades a desanollarse en el

área de su jurisdicción.

Que según el artículo 146 del Decreto 1541 de 1978: La prospecc¡ón y exploración que incluye perforaciones

de prueba en busca de agua subtenánea con miras a su posterior aprovecham¡ento, tanto en tenenos de
prop¡edad privada como en baldios, requiere permiso del Instifuto Nacional de Recursos Naturales

Renovables y del ambiente - INDERENA.

Que según el PaÉgrafo 1 del articulo 98 de la Ley 99 de 1993: "EL INDERENA continuará cumpliendo las

funciones que su ley de creac¡ón le encomendó en túo el tenitorio nac¡onal hasta cuando las Corporaciones
Autónonx Regionales creadas y/o transfomadas puedan asum¡r plenanente las funciones definidx por la
presente Ley.
Este proceso deberá cumplirse dentrc de un témino máximo de dos (2) años, contados a pañh de la vigencia

de la prcsente Ley.

Cr¡. ? Io 12 - 25
wwx,corpogü¡¡lra.!oY,co

F.-0200'l



Corpogur{iro

Que transcurido el término señalado en la normatividad ambiental (2) años, las Corporaciones Autónomas
Regionales asumieron las funciones conespondientes.

Que el Artículo 2.2.3.2.16.4 del Decreto Unim Reglamentario 1076 de 2015 dispone que: 'La prospección y

exploración que incluye perforaciones de prueba en busca de aguas subtenáneas con miras a su posterior
aprovechamiento, tanto en tenenos de propiedad privada como en baldios, requiere permiso del lnst¡tuto
Nacional de los Recursos Naturales Renovables y del Ambiente, INDERENA...'

Que el Artículo 2.2.3.2.16.8 del Decreto Único Reglamentario 1076 de 2015, establece que: con base en los

estudios presentados con la solicitud, la Autoridad Ambiental competente, podrá otorgar el permiso requerido.

Que acorde el Articulo 2.2.3.2.16.12 del citado Decreto, los permisos de exploración de aguas subtenáneas
no confieren concesión para el aprovechamiento de las aguas, pero daÉn prioridad al titular del permiso de
exploración para el otorgamiento de la concesión en la forma prevista en la parte 2, Titulo 3, Capitulo 2,

Secciones 7,8 y 9 de este Decreto.

CONCEPTOTÉCNICO:

Una vez revisados los esfudio geofs¡cos apo¡tados, realizada la visita de inspección y teniendo
en cuenta las cond¡ciones anbientales que rcdea el punto a pefioraL la Subdirección de
Autoridad Ambiental a tnvés del Grupo de Evaluxión, Control y Monitoreo Ambiental y demás
funcionarios de apoyo, cans¡dera que desde el punto de vista hidrogeologico es viable
conceder a la FUNDACION CERREJON PARA EL AGUA EN U GUAJIRA Permiso de
Prospecc¡ón y Exploración de Agua Subtenánea, parc la peloracion de un (1) pozo a una
prcfund¡dad de 140 metros en la comunidad indígena de YOUREN localizada en jurisdicción

del Municipio de Uribia - La Guajira, en las srguienfes co odenadax

SITIO
GE0DESTCAS (WGS-84) PROFUNDIDAD

POZO(ms)NORTE OCCIDENTE

Comunidad de
Youren

12' 5'27.58'^ 72" 3',54.22" '140

Tabla No.lCoordenadas sitio a pertorar

Que en mérito de lo expuesto, el Director General de la Corporación Autónoma Regional de La Guajira -
CORPOGUAJIM

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO:
para la perforación de un (1) pozo para captación de agua subtenánea de 140 metros de profundidad en el

predio localizado en la comunidad indigena Youren ubicada en el Municipio de Uribia - La Guaj¡ra, a la
FUNDACION CERREJ0N PARA EL AGUA EN LA GUAJIM identificada con NIT No 900197038-1, en las

siguientes coordenadas y por las razones expuestas en la parte motiva del presente acto administrativo.

SITIO
GEODESICAS ffiGS.84) PROFUNDIDAD

POzO(ms)NORTE OCCIDENTE

Comunidad de
Youren

12" s',27.58' 72" 3',54.22' '140

Tabla No.lCoordenadas sitio a Derforar

ARTICULO SEGUNDO:
se otorga por medio del presente acto administrativo no constituye una autorización para el aprovechamiento
del recuBo hidrico que se halle a partir del desanollo de dicha actividad. La autorización para el
aprovechamiento deberá ser solicitada a CORPOGUAJIRA, a través de un trámite de concesión de aguas

subterráneas, anexando el diseño y las pruebas realizadas para la construcción del pozo. La viabilidad del

o
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otorgamiento de un permiso para explotar un pozo depende de muchos {actores, entre ellos el diseño final oel
pozo (que sólo es conocido durante la fase de construcción del mismo), la calidad del agua captada y la
productividad del acuifero bajo explotación.

ARTlcuLo TERCERo: Durante las labores de construcción de la captación la FUNDACION
CERREJON PARA EL AGUA EN LA GUAJIRA, debe cumplir con los siguientes requerimientos:

señalización del sitio de frabaTb: mediante cintas de aislamiento y letreros se debe advertir a
personas ajenas a la perforación, que no deben ingresar al s¡tio de trabajo, con el fin de evitar el
riesgo de lesiones fisicas a estas personas.

Proteccion vxtigios arqueologicos; si durante las obias se detecta la presencia de vestigios
arqueologicos se deberá dar aviso inmediato al Instituto colombiano de Antropologia e Historia
(ICANH) y se debeÉ seguir sus instrucciones, en conformidad con las leyes 163 de 1g5g y 397 de
1997, y el Decreto 833 de 2002.

Manejo de reslduos sófdos: los residuos sólidos domésticos o industriales, generados durante la
ejecución de las obras, debeÉn disponerse temporalmente en canecas debidamente rotuladas para
luego ser llevadas a rellenos sanitarios legalmente establecidos.

Manejo de rcsiduos Íquldos: en caso de que las obras demande la presencia permanente de cinco o
más personas en el sitio de trabajo, se requerirá la instalación de unidades sanitarias portátiles, Los
residuos liquidos industriales generados durante la ejecución de las obras deberán tratarse antes de
su disposición final, siguiendo los lineamientos del Decreto 1394 de 1984.

Transpoñe de equipos, materiales e ¡'insumos: el transporte y manejo de tuberías, insumos, equipos,
escombros, concretos y agregados sueltos deberá realizarse cumpliendo los preceptos consignados
en la Resolución 541 de 1994, expedida por el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desanollo
Territor¡al IMAVDI.

Reconformación del teÍeno: una vez terminados los trabajos, la empresa perforadora deberá
reconstruir el relieve en la zona interven¡da, especialmente en lo que tiene que ver con las piscinas

de lodos, canales del flujo de perforación y dispos¡ción del ripio de perforación.

. Muesfras de ripio: la empresa perforadora deberá construir, a partir de muestras de zanja, la
columna litológica del pozo. Además, deberá preservar en bolsa hermétlca (tipo Ziploc) una muestra

de apÍoximadamente 500 gramos por cada metro perfondo. Esas muestras recolectadas deberán
ser entregadas a CORPOGUAJIRA, debidamente rotuladas (siüo perfonación, profundidad y fecha de
muestreo).

Ioma de regisfros de pozo: el pozo deberá diseñarse a partir de mínimo los siguientes reg¡stros
geofisicos: rayos gama, SPR (<Single Point Resistanb)), potencial espontáneo (SP) y resist¡vidades

de 8, 16, 32 y 64 pulgadas. La empresa encargada de la perforación debeÉ avisar con mínimo tres

días de antelación Ia fecha de toma de registros, con el f¡n de que un funcionario de la Corporación

eslé presente en cada toma. La empresa encargada de la toma de registros debeÉ certificar el buen

funcionamiento de los equipos utilizados y la representatividad de los datos tomados.

Se//os sanÍarios: la captación deberá contar con sus respectivos sellos sanitarios. debeÉ presentar

a la Comoración, a más tardar al inicio de la actividad de perforación, el d¡seño de los sellos
sanitarios sugeridos para evaluación y aprobación de La Corporac¡ón.

Prueba de bombeo: en el pozo construido deberá praclicarse una prueba de bombeo a caudal

constante de minimo doce ('12) horas de duración. Esta prueba debe hacerse con bomba sumergible

o motobomba. La entidad encamada de la oerforación debeÉ avisar con mínimo fes dias de
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antelación la fecha de ejecución de la prueba, con elfin de que un funcionario de la comoración esté
pfesente en dicho ensayo. También se deben registrar los niveles de recuperación,

Flanche: el pozo deberá contar con una estruclura de concreto (br,ocal) y un flanche de hiero. El
flanche debe permitir la posterior instalación de una tubería de %ó%pulgadasde diámetro para el
acceso de una sonda de niveles, como se ilustra en la figura 2.

calidad del aguai una vez terminada la prueba de bombeo en el pozo, se deberá tomar dos
muestras de agua, siguiendo los protocolos establecidos para el muestreo de aguas subterráneas
por el lnstituto de Hidrología, meteorolog¡a y Estudios Ambientales (IDEAM) o én su defecto por
entidades como la Agenc¡a Ambiental de Estados unidos (EpA). una muestra seÉ oara análisis
fisicoquimico y la otra para análisis microbiologico. se debeÉ analizar como minimo: pH,
Temperatura, conductividad eléctrica, oxígeno disuelto (estas cuat¡o mediciones hechas en camio),
sodio, calcio, potasio, magnesio, cloruros, alcalinidad (caóonatos y bicarbonatos), sulfatos, nitratoé,
silice, coliformes fecales y coliformes totales. Las mediciones analíticas déberá hacerlas un
laboratorio homologado (o en proceso de certificación) por el IDEAM.

Divulgación sobre el objetivo de las obras: por lo menos se debe hacer una reunión con los
residentes de zonas ubicadas dentro de un radio de dos kilómetros a parth de la obra, con el fin de
exponer los obietivos de los trabajos de perforación.

.....=*''..-....

ARTICULO CUARTO:
culminadas las labores de construcción del pozo, dentro del mes siguiente a la terminación de las obras,
deberá entregar a la Corporación un documento con mínimo la s¡guiente información:

Ubicación final de la perforac¡ón, estimada con un navegador GpS (dátum WGS-84).
Nombre de la empresa perforadora encargada de las labores, y descripción de los equipos
utilizados.

Nombre del inleresado en la perforación o excavación, y objetivo de la exploración de aguas
subtenáneas.

Historial de las actividades, dia a día.
Columna litológica (a partir de muestras de ripio cada metro), registro de velocidades de
penetración (cada metro), y registros geofísicos rayos gama, SpR, Sp y resistividades g, 16,
32 y 64 pulgadas. Los reg¡stros geofisicos deben estar acompañados con un certificado de
calidad de la empresa encargada de la toma de estos datos,
Diseño llnal del pozo, indicando ubicación y üpo de filtros, profundidad total de la captación,
diámetros de las brocas utilizadas en la perforación exploratoria y en la ampliación, tipo de

a

a
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Figura 2 Instalac¡ón dispositivos de control al pozo
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empaque de grava empleado, especificaciones de las tuberias instaladas, y diseño de los
sellos sanitarios.

Registros de campo e interpretación de las pruebas de bombeo practicaoas.

ARTICULO QUINTO:
proceso de perforación de pozos de exploración para la captación de aguas subtenáneas:

. Informar y entregar a Corpoguajira un cronograma de los trabajos de perforación del pozo de
exoloración.

. Cumplir con lo dispuesto por las normas técnicas colombianas para la perforación de pozos, en
relación con la localización, especif¡caciones técnicas y procedimientos para la construcción.
Contratar la perforación de exploración (Pozo) con personas o compañias que tengan la suficiente
experiencia y capac¡dad operativa para desanollar los trabajos de manera adecuada e idónea.
Informar oportunamente a Corpoguajira cualquier problema que ocurra durante la perforación del
pozo exploratorio, que pueda representar un riesgo para la sostenibil¡dad de las aguas sublenáneas.
Permitir la entrada de los funcionarios de Corpoguajira encargados de realtzar la superv¡sión de los
trabajos al predio donde se realizará la perforación.

Cumplir con todas las disposiciones de la legislación ambiental, en especial con las establecidas en
los Decretos 2811 de 1974,1541 de 1978, la Ley 99 de '1993 y demás disposiciones ambientales
relacionadas con la prospección y exploración de agua subtenánea.

ARTICULO SEXTO:
EXPLORATORIOS DE AGUAS SUBTERMNEAS,

CORPOGUAJIM restringirá la perforación de captac¡ones de aguas subtenáneas en los siguientes casos:

o En sitios donde la extracción del recurso pueda generar problemas de estabilidad en obras o viviendas, o
el abatimiento de captaciones vec¡nas. Especial atención, en este sentido, merecen los bombeos

realizados oara el mantenimiento de sótanos u obnas en el subsuelo.

En los siüos y a las profundidades definidas por Corpoguajira como reservas de agua subtenánea para

abastecimiento público de acuerdo con lo establecido en el Decreto 1541 de 1978, Articulos 118 y 119,

literald).
En las áreas donde se hayan identificado fuentes puntuales de contam¡nación y la construcción de pozos

y bombeo de agua puedan afectar la sostenibilidad del recurso y/o agravar problemas de contaminación.

No obstante, en los casos donde el bombeo pueda constituir un mecanismo de remediación o prevención

de la d¡speB¡ón de un contam¡nante se permitirá la construcc¡ón de estas captaciones.

ARTICULO SEPTIMO:
prospección y exploración de aguas subtenáneas es de seis (6) meses, contado a partir de la fecha de

ejecutoria de la presente resolución y podrá ser prorrogado prev¡a solicitud del interesado con no menos de

treinta (30) días antes de su venc¡m¡ento.

PAMGRAFO UNO:

cumplir con las obligaciones que se señalan a continuación:

con una antelación de por lo menos tres (3) dias hábiles, debeÉ notificar a la corporación el inioo

de las labores de perforación en el sitio indicado en el Cuadro No. 1, con el fin de que

CORPOGUAJIRA pueda hacer el seguimiento respectivo.

DebeÉ garantizar el cumplimiento de acciones sobre seguridad industrial, disposición de residuos

sólidos y liquidos, preservación de vestigios arqueologicos, enlre ot¡as. Especif¡camente, se deberá

dar cumplimiento a las siguientes medidas: instalación de cintas de separaciÓn para a¡slar los s¡t¡os

de trabajo; protección del patrimonio y/o vestigios arqueológicos (preservación de evidencias

arqueologicas en caso de ser detectadas durante la ejecución del proyecto); manejo de residuos

sólidos domésticos e industriales (remlección de residuos en canecas debidamente identif¡cadas);
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Las siguientes son responsabilidades que el usuario debe cumplir en er

RESTRICCIONES PARA LA PERFORACIÓN DE POZOS

El térm¡no para que lleve a cabo las obras y actividades requendas para la
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manejo de residuos líquidos domésticos e ¡ndustriales (se recomienda la instalación de un baño
portátil para el campamento temporar que se asentaÉ pára er personar de ra perforación, s¡emp" )/cuando el número de personas permanente en er sit¡o de trabajo sea cinco o mayo4; manejo oá
residuos aceitosos (recolección de este tipo de residuos en canecas metálicis debidamente
identificadas y posteriomenre disponerros en argún sitio autorizado); transporte y manejo de
tuberias, 

.insumos 
y equipos (cumprimiento de la Resolución 541 de .1g94, por medio de ra cúar se

regula 
.el cargue, descargue, transporte, armacenamiento y disposición ¡nar ¿e escom¡roi,

materiales, elementos, concretos y agregados suertos, de construcción, de demorición v caoa
orgánica, suelo y subsuelo de excavación); preparación, manejo y disposicón ¿. nú.r-i.
perforación (incluye señalización y disposición final de los lodos 

'utilizados); 
y finalmente, salud

ocupacional y seguridad industrial (prevención de acc¡dentes laborales).

Que una vez terminado el pozo deberá realizar la evaluación hidráulica para determinar su v¡abil¡dad
de explotación (pruebas de bombeo) y debe hacer la documentación respectiva de la captación,

Laprofundidad de exploración final debeÉ estar entre el 70% y 130o/o de la profundidad indicada en
la Tabla No. 1, en caso de producirse, una modificación de ra profundidad de exproración por fuera
dE IOS IíMitES PTOPUESIOS, IA FUNDACION CERREJON PARA EL AGUA EN LA GUAJIRA débErá dAr
aviso a coRPoGUAJIM para la conespondiente aprobación de las modificaciones. El pozo debeÉ
contar con su respectivo sello sanitario y con los aditamentos necesarios para perm¡tir el acceso de
sondas de mediciÓn de nivel (ver Figura No.2). Con el fin de facilitar el mantenim¡ento oosterior de
estas captaciones, la tubería pana el acceso de nivel debe componeBe por tramos de tres (3) metros
de tubería, con adaptadores macho y hembra con rosca. El tramo inferior debe lener un taoón oara
evitar que las sondas se salgan de esta tubería. por lo menos, los tres tramos inferiores deüen estar
agu¡ereados con una broca de pequeño diámetro, para pemitir la entrada de aoua.

PARÁGRAFO Dos: Una vez transcurrido los Seis (6) meses de v¡genc¡a del permiso oe
exploración, funcionarios comisionados de esta entidad, practicarán üna visita oe segui-imiento con;l objeto de
verificar la productividad del pozo de captación de aguas subtenáneas.

ARTICULO OCTAVO: CORpOGUAJIRA se reserva el derecho de revisar el permiso otorgaoo,
de oficio o a.peticiÓn. de parte, y podrá modificar unilateralmente de manera total o pa¡cial los térmiños y
condiciones de los mismos, cuando por cualquier causa se haya modificado las circunstancias tenidas en
cuenta al momento de establecer y/o otorgar el permiso.

responsable civilmente ante la Nac¡ón y/o ante terceros, por la contam¡nación de los recursos nalurales
renovables y por la contaminaciÓn y/o daños y perjuicios que pueda causar en las actividades relacionaoas
con el objeto del presente permiso.

ARTICULO NOVENO:

ARTICULO DECIMO:
se pretende ejecutar el proyecto en mención, cuando lo mnsidere necesario.

ARTICULO DECIMO
PRIMERO:

ARTICULO DÉCtMO
SEGUNDO:

quedaron plasmadas en el Informe Técnico rendido por el funcionario comis¡onado deberán manteners-e, en
caso de realizarse cambios en el permiso otorgado, debeÉ el peticionario reportarlo a CORpoGUAJIRA para
su conocimiento, evaluación y aprobación.

el desconocimiento de las prohibiciones y obligaciones contenidás en el Decreto 2B1jU4, Oecróto tS+tnA y
Decreto 1076 de 2015 constituye causal de revocatoria del mismo, sin periuicio de las demás sanc¡ones a
que haya lugar por infracción de las disposiciones legales en la maleria.

Ht-020 c
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CORPOGUAJIM, se [eserva el derecho de realizar visitas al sitio donoe

Las condiciones técnicas que se encontraron al momento de la visita y que

El incumplimiento de las obligaciones establecidas en esta providencia v
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ARTICULO DECIMO
TERCERO:
de CORPOGUAJIM. oan lo cualse remite a la Secretaria General.

ARTICULO DECN|IO

al Representante Legal de la FUNDACION CERREJON PARA EL AGUA EN LA GUAJIM, o a su apoderado
y/o persona debidamente autorizada.

ARTICULO DECN,IO

personalmente o por aviso a la Procuraduria Ambiental, Judicial y Agrario Seccional Guajira.

ARTICULO DECIMO

SEXTO:
lo establecido en la Ley 1437 de 2011.

ART|CULO DECIMO

La presente resolución rige a partir de la fecha de su ejecutoria.

Dada en Riohacha, Capital del

,a*,rV
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Esta Resolución debeÉ publicane en la página web y en el Boletin Oficial

Por la Subdirección de Autoridad Ambiental de esta Corooración. notificar

Por la Subdhecc¡ón de Autoddad Ambiental de esta Corporación, notificar

Contra la presente resolución prccede el recurso de reposición conforme a
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